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OLETInS OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
s-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, i5 pesetas ; semestre, .10, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, %6, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en Ja Administración del Bole-
t!n Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción ,. o.soídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00

ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anun-tri-s.

Peset»»

l?*????Vf*"*""***^"***"*-'">TttttftTtttttttttttttttl«««tl*l*l«ÉllÉé>tl

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 51I

»RAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pesett

rriba España! iViva Franco! |Viva España!

ATURA DEL ESTADO miento que, teniendo por cauce el de
los incidentes, ya escogido por la
legislación en supuestos similares,
ofrezca las indispensables garantías,
en orden a la eficacia de la solución
y a las exigencias de la justicia rei-
vindicatoría. Y, en su virtud,

podrá aquél ampliarlas en una mitad,
que se dedicará exclusivamente a la
ejecución de las ya propuestas.

mación ante la Magistratura en
conflictos individuales sociales.

LEY de 11 de julio de 1941 por la que
se establece el procedimiento para
la inscripción en los Registros de la
Propiedad de los bienes de la Igle-
sia, Ordenes y Congregaciones re-
ligiosas, que aparecen inscritos a
nombre de personas interpuestas fa-
llecidas o desaparecidas.

La finalidad de conceder a los Sin-
dicatos el tiempo necesario para que
intenten con eficacia la conciliación,
y la de facilitar a los trabajadores el
ejercicio de sus derechos sin perjui-
cio para las Empresas, ni trastornos
a la Economía Nacional, son las per-
seguidas con esta Ley, y en su vittud,

Artículo sexto. El Juez, aprecian-
do libremente en conciencia las prue-
bas practicadas y aunque se alegase
el carácter de herederos o adquirentes
por otro título de los bienes o dere-
chos reales inscritos, dictará senten-
cia, contra la cual no se dará recurso
alguno.

Dispongo

Artículo primero. Para inscribir
en los Registros de la Propiedad a
favor de la Iglesia, Ordenes y Con-
gregaciones religiosas, los bienes in-
muebles y derechos reales que una y
otras se vieron obligadas a registrar
a nombre de personas interpuestas,
actualmente fallecidas o desapareci-
das, se seguirán, en general, los trá-
mites establecidos para los inciden-
tes, con las siguientes modificaciones.

La sistemática persecución de que
fué víctima la Iglesia durante la eta-
pa republicana culminó en la Ley de
dos de junio de milnovecientos trein-
Ta y tres, dando origen a obligadas
actitudes defensivas con que sus Ins-
tituciones, Ordenes y Congregaciones
religiosas trataron de defender sus
bienes con apariencias de legalidad
que los pusieran al abrigo de las ase-
chanzas sectarias. Fué una de ellas,
harto frecuente, la de inscribir sus
Casas. Colegios y demás bienes in-
muebles en los Registros de la Pro-
piedad, al amparo y bajo el nombre
de teroeros, religiosos o seglares,

Bmbros muchas veces de la Orden
Comunidad a que pertenecían,

Mperogada aquella legislación per-
•seguidora, huelgan en la actualidad
ios expedientes defensivos ;pero el
transcurso de los años y señalada-
mente las innumerables matanzas de
«que fué pródiga la etapa marxista,
\u25a0cabalmente en aquellas personas que
por su condición religiosa fueron ob-
jeto preferido de sus odios, han oca-
sionado muertes y desapariciones de
muchos interpósitos a cuyo nombre
aparecen inscritos los bienes objeto
de justa reivindicación. Ello supone
la necesidad, a veces multiplicada en
cada caso, de expedientes judiciales,
\u25a0declaraciones de herederos, presun-
ciones de ausencia, etc., etc., sin con-
tar los supuestos en que el egoísmo
o la malicia de cualquiera de los he-
hederos dificulta la justicia de la res-
titución obligando a los legítimos due-
los al azar de pleitos interminables,
más de una vez alentados por un po-

blé beneficio de pobreza. Injusticia
imás escandalosa, si se tiene en

cuenta que muchos de los reclaman-
tes no perdieron la posesión real de
«ísos bienes, cuya conservación y pa-
go de contribuciones y arbitrios co-
rrieron a cuenta de su comprometido

DispongoArtículo séptimo. Los Registrado-
res de la Propiedad deberán inscribir
las ejecutorias, sin más requisitos,
aunque las sentencias hayan "sido dic-
tadas en rebeldía.

Artículo primero. El artículo cua-
renta y siete de la ley de Jurados Mix-
tos de veintisiete de noviembre de mil
\u25a0novecientos treinta y uno, queda re-
dactado como sigue :

((Artículo cuarenta y siete. El tra-
bajador que estime injustificado o sin
causa su despido, presentará la de-
manda ante la Magistratura del Tra-
bajo del lugar donde prestaba sus ser-
vicios o de su residencia habitual,
dentro de los quince días siguientes
al en que-se hubiera producido aquél,
prorrogables por otros tres días si tu-viera su domicilio fuera de la capital
donde aquélla radique, debiendo
acompañar al escrito certificación
acreditativa de haber sido intentado
el acto de conciliación ante la Cen-
tral Nacional-Sindicalista correspon-
diente.

Artículo octavo. Se autoriza al
Ministro de Justicia para dictar las
disposiciones que sean necesarias a la
ejecución de esta Ley.

Artículo segundo. Será Juez com-
petente, en única instancia, para co-
nocer de las demandas que se presen-
ten, durante un año a partir de la pu-
blicación de esta Ley, un funcionario
de la -carrera judicial, con jurisdicción
en todo el territorio nacional, que será
designado por el Ministro de Justicia.
Dicho Juez nombrará el Secretario y
personal que deba auxiliarle.

Así. lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a once de julio
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el ((Boletín Oficial

del Estado» de 25 de julio.)
(G. C—2.614)

Artículo tercero. En la demanda
se describirán las. fincas o derechos
reales de que se trate, en la forma que
aparezcan inscritas en el Registro de
la Propiedad, acompañándose a la
misma los documentos que, con refe-
rencia a los archivos de la Entidad
demandante u otros oficiales o parti-
culares, se consideren pertinentes, así
como declaración solemne de los Pre-
lados o Superiores e*h España de las
referidas Ordenes o Congregaciones,
aseverando que los bienes comprendi-
dos en la demanda no salieron nunca
de su verdadero patrimonio.

LEY de 11 de julio de 1941 por la que
se modifica el artículo 47 de la ley
de Jurados Mixtos de 27 de noviem-
bre de 193i Si hubiere hecho la presentación de

la demanda el traba'ador, sin dar cum-
plimiento al anterior requisito, el Ma-
gistrado del Trabajo remitirá segui-
damente testimonio de la misma a di-
cha Central Nacional-Sindicalista, a
fin de que se celebre la conciliación
dentro del plazo de ocho días.

El artículo cuarenta y siete de la
ley de Turados Mixtos de veintisiete
de noviembre de mil novecientos
treinta y uno, todavía vigente por en-
contrarse en estudio el Proyecto de
Ley de Procedimiento de la Magis-
tratura del Trabajo, establece un pla-
zo de cinco días para reclamar contra
el despido sin causa o injusticado,
ampliable por otros dos hábiles si el
obrero demandante reside fuera de la
localidad donde el Tribunal laboral
actúe. Estos plazos, notoriamente in-
suficientes, fueron ya ampliados has-
ta diez y quince días, respectivamen-
te, por el texto refundido de catorce
de agosto de mil novecientos treinta
y cinco, haciéndose hoy más urgen-
te aumentar estos términos sin espe-
rar la aprobación de la anunciada ley
Procesal laboral, ya que, por manda-
to del número tercero del artículo die-
ciséis de la Ley de seis de diciembre
de mil novecientos cuarenta, es fun-
ción que han de cumplir los Sindica-
tos la de intentar la conciliación en-

Lo dispuesto en los párrafos ante-
riores es sin perjuicio de dar cumpli-
miento por los Magistrados úel Tra-
bajo al artículo segundo del Decreto
de trece de mayo de mil novecientos
treinta y ocho, respecto a la forma de
celebración del juicio laboral.

Artículo cuarto. Deberá citarse al
Ministero fiscal, a los presuntos cau-
sahabientes o herederos de los titu-
lares conforme al Registro, y a los La demanda por despido injustifi-

cado o sin causa, se formulará por es-
crito ante la Magistratura del Traba-

que, según éste, tengan el carácter
de terceros, si unos y otros fuesen co-
nocidos, y, en otro caso, por edictos,
que se publicarán en el local donde
actúe el Juzgado y en el Ayuntamien-
to en cuyo término esté situado el in-
mueble.

jo, con los requisitos siguientes
a) Designación de la Magistratu-

ra ante la que se presenta la demanda.
b) Nombre, apellidos, domicilio y

demás circunstancias personales que
se estimen convenientes, del deman-
dante o demandantes.

Artículo quinto. En el caso de que
las dificultades de las pruebas, apre-
ciadas prudencialmente por el Juez,
demostrasen la imposibilidad de prac-
ticarlas dentro de) término ordinario.

c) Contrato de trabajo, .escrito o
verbal, que tuviese convenido con el
empresario, remuneración convenida,

r»momo.
ITrge,, pues, arbitrar un procedí- tre las partes, previamente a la recia-
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tiempo y forma de pago, asi como ex-
presión del número de días, meses o
años que llevase el demandante pres-
tando sus servicios a la Empresa, y
circunstancias de ésta.

Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Madrid
d) Causas determinantes del des-

pido, supuestas o alegadas por el em-
presario.

EX COMBATIENTES

e) Súplica en que de manara pre-
cisa se concreten las pretensiones.

Necesariamente se acompañará a la
demanda certificación acreditativa de
haber celebrado la conciliación ante
el Organismo sindical correspondien-
te, con o sin avenencia, o recibo de
haber sido solicitada.»

RESUMEN DE PADRONES CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE .941

Núm
Número

de subsi-
diarios

del
padrón

ordinario

Número
de subsi-
diarios dt
padrones
adiciona-
les apro-

bados

Número
de subsi-
diarios,
padrón

de la
Cámara

AYUNTAMIENTOS
TOTAL Importe men

sual padrón
Importe men-
sual adicionales

Importe men-
sual del padrón
de la Cámara

TOTAL
orden subsidiarios ordinario aprobados importe

Artículo segundo. Quedan deroga-
das cuantas disposiciones se Ofiongan
a lo dispuesto en esta Ley. 37

39
57

Canillas
Carabanchel Alto
Chamartín de la Rosa
Fuencarral
MADRID

Así k» dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a once de julio
-de mil novecientos cuarenta y uno. 3

71
1

810 810
480

8.325
.90
90
90

810
330
4.50
180

FRANCISCO FRANCO San Martín de Valdeiglesias
San Sebastián de los Reyes .
Torrelaguna
Vallecas
Vieálvaro :
Villaconejos
Villarejo de Salvanés

720

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 25 de julio.)

(G. C.-2.6i 5k

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID Total 107 11.835 720 13.555

CÉDULAS PERSONALES . Don Luis G. Ciria Vergara, Jefe de Contabilidad del Subsidio al Combatiente de Madrid certifico- Ouelostrí¡LqlerPran e
A

e Presen *estado-resumen son fiel reflejo de los padrones remitidos p¿rlos Ornan sílocales y Cámaras de Comercio e Industria para el mes achial
po 1US

Coml6fPrÍvi„aJa.de^7¿£ 941
--

L''¿S G'°^ S"*!*?». A. Avia.-V.°B.°:El Jefe M
ANUNCIO

Habiéndose convalidado la matrí-
cula de 1040 para extender por ella
las cédulas personales de 1941, se ha-
ce público que se abre un período de
un, mes para que todo contribuyente
que haya modificado sus bases tribu-
tarias (como consecuencia de la ley de
Reforma Tributaria u otra causa cual-
quiera) con relación al Impuesto en
sus tres tarifas, rentas de trabajo, con-
tribuciones y alquileres, comparezca
en las oficinas (Maldonado, núm. 17),
de nueve a una de la mañana, a fin
de declarar y justificar las alteracio-
nes que procedan.

(G. C— 2.754)

avenida de José Antonio con la calle
del Duque de Osuna».

seno en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subas-
ta, en la inteligencia de que transcu-
rridos los diez días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamaciónalguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

citadas cuantas en este caso se pre
sen ten.

Los expresados pliegos de condición
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en. las ho-
ras de- diez de la mañana a una de la

Lo que se anuncia . al público tr¡

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del reglamento de 2 de julio
de 1924, para la contratación deobra«
y servicios municipales.

Madrid, 19 de agosto de i94!*—

P. A.del señor Secretario,- el Oficia
Mayor, P. de Górgolas-

irde, durante los diez días siguientes
al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán

Lo que se anuncia al público en,
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de agosto de 194 1.—
P. A.del señor Secretario, el OficialMayor, P. de Górgolas.

Este período comenzará el día 20
del actual, y se advierte al público laconveniencia de hacerlo a la mayor
brevedad para evitarse mayores mo-
lestias y posibles perjuicios, ya que
las cédulas de 1941 serán, puestas al
cobro en plazo breve.

(O.—2-439presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subas-
ta, en la inteligencia de que transcu-
ridos los diez días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten-

COMISARIA GENERAL DE
ABASTECIMIENTOS Y

TRANSPORTES
Madrid, 19 de agosto de 1941 Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del reglamento de 2 de julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

(O.—2.438)
Delegación provincial de Madrid

Concurso para la provisión de 46 pla-
zas de Peones camineros numerarios
y 15 de supernumerarios con derecho
a ocupar las vacantes que se pro-

duzcan

AYUNTAMIENTO DE MADRID COPIA DE UNA ORDEN

Madrid, 19 de agosto de 1941.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P, de Górgolas.

El «Boletín Oficial del Estado», *
fecha 8 de agosto actual, número '-\u25a0

publica la siguiente O^den :
«ORDEN del Ministerio de Indus-

tria y Comercio de fecha 5 de agos-K1

de 1941 por la que se amplía la *-'

octubre de 1940, que regula el pr^0

de venta al público de dulce o carn?
de membrillo. .

SECRETARIA
Por error involuntario, fué omitido

en la relación de aspirantes a las pla-
zas de Peones camineros numerariosy supernumerarios, publicada en el
Boletín Oficial de la provincia del
día 22 de julio pasado, el nombre de
Ernesto Perucho Cruz.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 13 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar el derri-
bo y aprovechamiento de los materia-
les de las casas números 9 y 11 del ca-
llejón de Leganitos ;49, 51 y 53 de la
calle de Leganitos, y 1, 3 y 5 de la ca-
lle del Duque de Osuna, referentes al
--Enlace de la avenida de José Anto-
nio con la calle del Duque de Osuna».

Los expresados pliegos de condicio-
nas se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría dt-1 excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta, <>n la inteligencia de que
transcurridos las diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por dese-

(O.-2.437)

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARIA limo. Sr. Como ampliación a

Orden de 7 de octubre de i94°\£regula los precios de venta al Pub.
co de dulce o carne de membriü
previo estudio de la Oficina.de r

cios de este Ministerio y de acuer<

Loque se hace público para subsa-
nar el defecto expresado, a los efectosconsiguientes.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
13 del actual, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar el derribo y
aprovechamiento de los materiales de
las casas números 11 y 13 de la calle
de San Leonardo, y 38 y 40 de la de
Leganitos, con vuelta la núm. 38 a la
calle de Dos Amigos, referentes al
«Enlace de la avenida de José Anto-
nio con la calle del Duque de Osuna».

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días siguientes
al en que este anuncio aparezca in-

Madrid, 30 __\
Secretario, E. Torres

julio de 1941'.
—

El

con el informe emitido por la Cornil
ría General de Abastecimientos
Transportes, he resuelto dispon» r

siguiente :

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARIA Artículo i.° A partir de la feo

de la presente Orden, queda pr<^
bida la utilización de la hojalata i
rá el envasado de dulce de membnc

Art. 2.a Se fijan los precio*
<

venta al público para el dulce o &

ne de membrillo, que a continuar''

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
•de 13 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar el derri-
bo y aprovechamiento de los materia-
les de las casas núm. 44 de la calle de
Leganitos, y 12 y 14 de la calle de San
Leonardo, referentes al «Enlace de la

se expresan

Preño de venta al público
Envasado en cajas de i a 5
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gramos, 4,10 pesetas el kilogramo en
bruto.

lución en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin realizar-
la se considerará anulada la presente
autorización.

ta en marcha deberá' efectuarse en. el
plazo máximo de un mes, contado a
partir de la fecha de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial
de la provincia, pasado el cual sin
realizarla se considerará anulada la
presente autorización.

Autorizar a don Ramón Arnal Mo-
reno para instalar en Olivar, 5, una
industria de fabricación de radiore-
ceptores y amplificadores de sonido,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden y
a la especial de que la puesta en mar-
cha deberá efectuarse en el plazo má-
ximo de un mes, contados a partir de
la fecha de la publicación dé* esta re-
solución en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin realizar-
la se considerará anulada la presente
autorización, condicionándola a que
antes de lanzar al mercado la serie de
supereterodinos de 5 válvulas, ha de
haber entregado la mitad, por lo me-
nos, de los 600 de tipo económico, de
acuerdo sustancialmente con la suge-
rencia del Sindicato informante.

Al detall, por trozos, 4,80 pesetas
kilogramo netoj

-el precio anterior los fabri-
Hfcantes harán un descuento del 20 por

100, para cubrir los gastos de trans-

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1941.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C.—2.8*3)porte y utilidad de los intermediarios.

Los comerciantes podrán cargar so-
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1941.

—
El

Ingeniero Jefe, L.López de María.bre estos precios los impuestos del
Estado, Provinciales y Municipales
que gravan el artículo en cada caso.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Ricardo López Morales, en soli-
citud de autorización para ampliar
una carpintería mecánica, comprendi-
da en el grupo 1.", apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de
1939,

(G. C—2.822)

Art.3.0 Los industriales y comer-
ciantes liquidarán las existencias que
pudieran tener en conserva de mem-
brillo envasado en latas, a los pre-
cios de venta legislados en la Orden
de este Ministerio de fecha 7 de oc-
tubre de 1940.

Cumplidos los trámites reglamen^
tarios en el expediente promovido por
S. L. «Castañeda y Compañía», en
solic:tud de autorización para ampliar
su fábrica de lámparas de incandes-
cencia, comprendida en el.grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre.de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :Dios guarde a V.I.muchos años.

Madrid, 5 de agosto de 1941.
—

Car-
celler Segura.»

Autorizar a don Ricardo López Mo-
rales para ampliar en la calle de Aya-
la, 19, una carpintería mecánica, con
arreglo a las condiciones fijadas en la
norma ir de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes. contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla se
considerará anulada la presente auto-
rización.

Dios guarde a V.E. muchos años
Madrid, 12 de agosto de 1941.

—El
Ingeniero Jefe, L.López de María.Esta Delegación de Industria ha re-

suelto :
Lo que traslado a usted para su Co-

nocimiento*}* efectos pertinentes.
Madrid, 18 de agosto de 1941.

—
P. D. (firmado).

(G. C.—2.819)
Autorizar a S. L. «Castañeda y

Compañía» para ampliar en el paseo
de las Acacias, núm. 4, su fábrica de
lámparas de incandescencia, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
norman de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla se
considerará anulada la presente auto-

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Francisco Benito Delgado, en so-
licitud de autorización para ampliar
un taller auxiliar de montajes eléctri-

(G.—868)

ELEGACION DE INDUSTRIA
E LAPROVINCIA DE MADRID

eos, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Dios 'guarde a V.E- muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1941.

—
El

Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G. C—2.821) ,

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
la Compañía Electro Mecánica, S. A.,

, en solicitud de autorización para ins-
talar una industria de fabricación y
reparación de material electromecáni-
co, comprendida en el grupo segundo,
apartado b) de la clasificación estable-
cida en la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria
resuelto :rización

Dios guarde a V- E. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1941.

—
Ei

Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G. C—2.818)

Autorizar a don Francisco Benito
Delgado para ampliar en la calle del
Marqués de Monasterio, 3, un taller
auxiliar de montajes eléctricos, con
arreglo a las condiciones fijadas en la
norma 1 1 de la citada Orden, y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla se
considerará anulada la presente auto-

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Pedro Guinda Asín, en solicitud
de autorización para ampliar con una
máquina extractora de manteca de ca-
cao su industria, comprendida en el
grupo i.°, apartado b) de la clasifica-
ción, establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Ramón Árnal Moreno, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de fabricación de radiore-
ceptores y amplificadores de sonido,
comprendida en el grupo i.°, aparta-
do b) de la clasificación establecida en
la Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939,

Autorizar a la Compañía Electro
| Mecánica, S. A., para instalar una

industria de fabricación y reparación
de material electro-mecánico, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
norma n de la citada Orden, y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo

f de diez meses, contados a partir de la
[ fecha de la publicación de esta reso-

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto

Autorizar a don Pedro Guinda
Asín para ampliar con una máquina
extractora de manteca de cacao, su in-
dustria con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma 11 de la citada
Orden, y a la especial de que la pues-

rización
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 9 de agosto de 1941.

—
E

Ingeniero Jefe, L. López de María.Esta Delegación de Industria ha
resuelto (G. C—2.820'

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL TAJO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose incluido, por error, en el anuncio de esta División Hdráulica del Tajo, publicado en este Boletín Oficialde la provincia, número 179
correspondiente al día 29 de julio del corriente año, la siguiente lista de peticionarios como si fueran concesionarios, se rectifica así debidamente,
naciendo constar que la relación que sigue son peticionarios.

LISTA QUE SE CITA.-PROVINCIA DE MADRID

CORRIENTE término municipal PETICIONARIOS FECHA
DE LAPETICIÓN

Río Madarquillos
Rio Tajo ,'.
Río Tajuña
ídem
ídem
Ídem
ídem
Río Jarama
ídem ..:
ídem

Madarcos.
Estremera
Ambite.. .
Orusco. ..
Carabaña.
Tielmes ..
ídem.. .-

Herederos de don Pedro de la Vega González ...
Doa Esteban Martínez Aedo +
Herederos de don Benito Torres y Torres
Don Luis Sánchez Ruiz ..
Doña María y doña" Angela García Martínez
Don Luis Sánchez Ruiz e hijos de don Alejo Sánchez
Don Francisco Sánchez Ruiz
Compañía Madrileña de Urbanización (S. A.)
Don Francisco Alonso y Martos
Comunidad de Regantes de Mejorada del Campo.. ..

16 junio 1941
13 junio 193:2

10 mayo 1941
13 noviembre 1935
15 octubre 1935.
6 junio 1941.
26 mayo 1911.San Fernando de Henares

ídem
Mejorada del Campo., 14 junio 1941

Madrid, 19 de agosto de 1941. —El Ingeniero Jefe, Francisco Benavides (G. C-2.458)



4 MIÉRCOLES 20 DE AGOSTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES en las dos primeras crujías de facha-
da a la citada carretera y el otro en
las tres últimas, comprendidas al tes-
tero de la edificación. Afecta la for-
ma de un polígono de siete lados, li-
mitados por las líneas siguientes :
ocho metros a la carretera de Valen-
cia, con laque linda; derecha, en-
trando, en línea de veintiocho metros,
con la calle particular hoy sin nom-
bre, uniéndose esas dos líneas por un
chaflán de un metro noventa decíme-

JUZGADOS MILITARES con el apercibimiento de ser cWido en rebeldía, caso de no como
a~

cer en el plazo fijado. comP<*re-
Dado en Legamés, a 12 rt*

de I94I-E. fue* instruc tofRodríguez Montero.
' íredo

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

REQUISITORIAS

PALMA DE MALLORCA
JUZGADO NUMERO 2 julio Fernández Alvarez, hijo de

Elias y Ana, natural de Chantada
(Lugo), de estado soltero, profesión
maquinista naval, de cuarenta años
de edad, últimamente domiciliado en

(G. C.
—

a.^96^ (B.—2.819)
EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO JUZGADO ESPECIAL DF"
AVIACIÓN

El Excmo Sr. General Jefe de la l„
nsdicción Central Aérea, y en tnombre y representación él Comandante Juez instructor de Tefes v atcíales «A», y Xftt~

Por la presente requisitoria citollamo y emplazo al personal que «continuación se relaciona, para oueen el preciso término de diez días l
partir de la publicación de esta requi
sitona, comparezcan ante este Tuzkdo, sito en la calle de, la Princesa"numero 23 (Madrid), para responde;
de los cargos que les resulten en losprocedimientos que se les siguen ba
jo apercibimiento de que si no com"parecen ante este Juzgado serán de-clarados rebeldes, parándoles el pe'r
juicio a que haya lugar; a su vez re-quiero a todas las Autoridades, tantociviles como militares, y Policía ju-dicial, para que practiquen activasdiligencias en busca de los referidosindividuos, y, caso de ser habidos,
sean puestos a mi disposición

Relación que se cita, procedentes
ae la extinguida aviación roja* Va-lentín Santiago, capitán de Aviación;

Aparicio, brigada, mecánico deAviación; Emilio Herrera Linares
teniente coronel de Ingenieros en
Aviación ;Ignacio Hidalgo de Cisne-ros, teniente coronel de Aviación;
Antonio Domínguez Olarte, coman-
dante de Intendencia en Aviación.

Madrid, 8 de agosto de r94r.—El
Comandante Juez instructor, Antonio
Lerdo de Tejada.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia accidental del nú-
mero dos, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, ha sido admitida a trámite la
demanda de juicio ordinario de ma-
yor cuantía formulada por el Procu-
rador don Santos de Gandarilias y
Estrada, en nombre y representación
de la Sociedad Tubos y Aglomerados
Centrifugados (STAC), contra la
Sociedad Aguas de Mora (S. A.), don
Juan Manes Retana y don Francisco»
Hormaechea de la Sota, sobre pago
de ciento sesenta y dos mil ocr-f>cien-
tas cuarenta y seis pesetas con trein-
ta y cinco céntimos, que solidariamen-
te adeudan los demandados a la So-
ciedad actora, según se dice por la
misma, por el suministro realizado de
a tubería para las obras de abasteci-
niento de agua de Mora de Toledo
¡ instalación de la misma, intereses
egales y costas, acordándose confe-
ir traslado de dicha demanda a los
Lemandados, y emplazarlos, para que
lentro del término de nueve días im-
crorrogables comparezcan en expre-
ados autos, personándose en forma :

la Plaza de Madrid, calle de Berru-
guete, núm. 42, segundo piso, en si-
tuación de prisión atenuada, siendo
sus señas personales las siguientes :
ojos pardos, cabello castaño, cara afi-
lada, cejas al pelo, nariz aguileña,
boca regular, barba poblada, estatura
alta y con una cicatriz en la ceja de-
recha, apenas perceptible ;condenado
en la causa ordinaria núm. 229 del
año 1938, por el delito de excitación a
la rebelión ; comparecerá, en el tér-
mino de treinta días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, al objeto de notificarle la reso-
lución recaída en la referida causa
ante don Víctor Ensenat Martínez,
Coronel de Artillería, Juez de ejecu-
ciones de la Capitanía General, d£Baleares, que tiene constituido el re-
ferido Juzgado en la calle de Marga-
rita Caimari, núm. 14 (Liceo Ripoll),
de la ciudad de Palma de Mallorca.

la primera de veinte metros y la se-
gunda de diez metros, lindan con te-

tros ;por la izquierda, en tres líneas

rreño de don Juan Portóles Bellán, y
la tercera, de diez metros, con tierra
de don Juan Robaol, cerrando el pe-
rímetro la medianería del testero en
una línea de veinte metros, que linda
con tierras que fueron de herederos de
Molinuevo, hoy de don Luis Bru.
guera.

—
Esta finca se está construyen-

do sobre una parcela de terreno, sito
en término municipal de Vallecas, ba-
rrio de Nueva Numancia, en la ca-
rretera de Valencia, sin número. Lin-
da: por su frente, en línea de diez
metros, con la carretera de Valencia ;por la derecha, entrando, en línea de
treinta metros, con calle particular,
hoy sin nombre, proyectada en la fin-
ca de que se segrega esta parcela;
por la espalda, en línea de veinte me-
tros, con tierras que fueron de here-
deros de Molinuevo, hoy de don LuisBruguera, y por la izquierda, en treslineas, la primera de vinte metros yla segunda de diez, con parcela de
terreno vendida a don Juan PortólesBollan, y la tercera, de diez metroscon tierra que fué de don Juan Bonet,

hoy de don Juan Robaol. Ocupa unasuperficie de cuatrocientos ffietr'oscuadrados, equivalentes a cinco mil

Palma de Mallorca, a 1 de agosto
de 1941.— El" Coronel' Juez (firmado).

(G. C—2.725) (B.—6.763)

JUZGADO DE PARQUES Y TA-
LLERES DE AUTOMOVILISMOdo apercibimiento, si no lo verifi-

n, de pararles el perjuicio que hu-
jre lugar en derecho.

José Barruel Anell, cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparece-
rá en el término de diez días ainte el
señor Teniente Juez instructor del Juz-gado de Parques y Talleres de Auto-
movilismo, sito en esta capital, calle
de Fernández de la Hoz, número 7,
al objeto de responder de los cargos
que le resultan.

Y para que sirva de emplazamien-
en forma al demandado don Fran-
jeo Hormaechea de la Sota, cuyo
iradero se desconoce, con la adver-
ncia de que las copias presentadas
la demanda y documentos se ha-

m a su disposición en la Secretaría
dicho Juzgado de primera instan-

ciento cincuenta y des pies, también
cuadrados.

advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sida
audiencia de este Juzgado, sita en el
piso segundo de la casa número unode la calle del General Castaños, eldía veintiséis de septiembre próximo,y hora de las doce de su mañana

Madrid, a 31 de julio de i94i._El
Teniente Juez instructor, firmado:
Ángel Castelar Barranquero (rubri-
cado) .

(B.—2.821)

número dos, expido la presente,
n el visto bueno del señor Juez, en
idrid, a dieciséis de agosto de mil

BAZA
Jiménez Barrena, Manuel (a) «el

Torero"», hijo de Ramón y de Dolo-
res, natural de Granada, de treinta y
nueve años de edad, sin señas parti-
culares, domiciliado úitiman.ente en
Granada y Guadix (Granada), com-
parecerá en el término de quince días,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria en los -(Boletines
Oficiales» de las provincias de Madrid
y Granada, iresponder de los cargos
que le resultan e.i c¡ procedin>.'«* do
sum*tr sino nÚT-er-. 1.323, ante ei ¡se-

ñor Juez instructor, don José María
Lara Orozco, Capitán de Artillería,
sito en la plaza Mayor, bajos del edi-
ficio del Instituto de 2.a Enseñanza,
en Baza (Granada) ; bajo el aperci-
bimiento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

'vecientos cuarenta y uno
(G. C —2.771) (B.—6.786)

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
Juez de primera instancia

accidental,
Agustín Cabeza de Vaca

Segunda COLMENAR VIEJO
Servirá de tipo para esta primera

subasta el pactado en la escritura bá-
sica del procedimiento, o sea el de
doscientas veinticinco mil pesetas

Liria Herreros (Gregorio), de se-
senta y ún años de edad, casado, na-
tural de Cuenca, maestro nacional,
hijo de Pedro y Lucía, que estuvo do-
miciliado en Chamartín de la Rosa,
calle de Valdeacederas, número 82, de
donde, al parecer, se fué a la calle del
General Ricardos (Puente de Toledo)
a vivirmaritalmente con una sujeta de
profesión cigarrera, y de aquí a la ca-
lle de Cipriano Sancho (Ventas) ,
donde ha estado en Auxilio Social
para distribuir las comidas, compa-
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado militar de Colmenar Vie-
jo, para notificarle el auto de su pro-
cesamiento, recibirle indagatoria y ser
reducido a prisión;apercibido que de
no verificarlo será declarado rebelde
y le parará el perjuicio que hubierelugar. Sumario 54.691 del mismo.

Colmenar Viejo, 4 de agosto de
1941.— El Juez militar (firmado).

(G. C—2.773) <B.—6.785)

—i-2.179) Tercera
No se admitirá postura que no cu-bra expresada suma.JUZGADO NUMERO 18

Cuarta
EDICTO Los hckadores deberán consignar

previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento en efectivo de ex-
presado tipo.

n Antonio Martínez García, Juezle primera instancia número dieci-
>cho, accidentalmente encargado
leí despacho del Juzgado número
¡uince, de Madrid, Quinta
lago saber: Que en este Juzgado,
Tetaría del señor Cortés, se siguen
os por el procedimiento judicial su-
\u25a0io, a instancia de uEl Hogar Es-
oí**., Sociedad de Crédito Hipote-
o, representada por el Procuradoror González Hernán, contra don
nuel Guzmán Fernández, sobre;o de ochenta y.cuatro mildieciséis
etas cuarenta y siete céntimos deícipal, intereses y costas, en los
se saca a primera y pública su-

ta la siguiente

Que la certificación del Registro dela Propiedad a que hace mención laregla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, se en-
cuentra de manifiesto en Secretaría,
donde podrá ser examinada por quie-
nes así lo deseen, entendiéndose quetodo licitador la acepta como bastante ;
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
e-n la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción e! pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, a vertidos de ju-
liode mil novecientos cu arenta y uno.

El Secrer.-mo judicial,
P. 1L,

Dado en Baza, a 8 de agosto de
I94 1

-—
El Capitán Juez instructor,

José María Lara Orozco.
(G. C—2.770) (B.—6.787)

BADAJOZ
Romero Babiano (Adela), natural

y vecina de Cabeza del Buey, estado
casada, profesión sus labores. de
treinta y tres afios, hija de Antonio v
Jacinta, comparecerá en el término de
diez días ante don Vicente Marqués
Pérez, Alférez, Juez instructor núme-
ro 7 de la plaza de Badajoz ; bajo -?'
apercib :miento que de no efectuarlo
será declarada rebelde.

Badajoz, 8 de agosto de 1941-— "E¡
Alférez Juez, Vicente Marqués.

(G. C.—2.769) (B.—6.784)
.I..I.M..I..T..T.,W, T t 11,|,.T,t ,ft 1 Wl i» *f

**

LEGANES
Pedro Ruiz Ortega, hijo de Marce-

lino y de Victoria, natural de Cara-
banchel (Madrid), fundidor, nacido el
2! de febrero de 1915 y de estado ca-
sado, comparecerá en el término de
treinta días ante el Juzgado instructor
del Regimiento de Infantería núme-ro 42, de guarnición en Leganés (Ma-
drid), para que preste declaración en
diligencias previas que se le instruyen
por falta a tres listas de ordenanza,

Finca
J na casa en construcción, en tér-
10 mun:cipal de Vallecas, barrio
Nueva Numancia, en la carreteraValencia, señalada con el número
inta y cinco, que constará de plan-
?aja, principal, segunda y tercera,
dos amplios sótanos, uno situado

Antonio Martínez
Ángel Canales

(A.-:1-2.178) Imp. Provincial.
—

Dr Esquerro, 52


